
M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

que se acompaña 

a la

solicitud de un certificado de adición a la ^atente principal hub. 

j 91.§85 espedida con fecha 26 de febrero de 1.925 a favor de la 

üompagnie Internationale des Preins Mtomatiques 8.A. domiciliada 
en 7ü Bue Louvres en Lie ja (Bélgica) por

Perfeccionamientos introducidos en el objeto de

la misma

El presente certificado de adición se refiere a perfeccionamientos 
introducidos en el objeto de la natente principal española num. 91.885 

solicitada el 2ü de diciembre de 1924, por: UN 8BB/0-MIEN0.

El sistema de servo-freno descrito en la  patente principal, se apli­

ca a los vehiculos provistos de un motor de combustión interna. La aspira­

ción de este motor se utiliza para aflojar los frenos que se aprietan 
por medios mecánicos, hidráulicos o neumáticos.

En los vehículos de esta clase, es frecuente que inmediatamente después 

que se aflojado el pedal que acciona el mando de los frenos, se accione 

el acelerador que abre la  admisión de los gases al motor, para acelerar 

la velocidad del motor y por tanto del vehi culo. Puede ocurrir por tan­

to que, en algunos casos, esta apertura que produce una disminución de 
la  depresión que reina en el conducto de aspiración del motor, se realice 

antes que la depresión que emstia previamente en este conducto, haya 
tenido tiempo de provocar el aflojamiento completo de los frenos.

El presente perfeccionamiento, tiene por objeto evitar este inconvenien­

te. A este fin prevee el empleo de un deposito en el cual la aspiración 

del motor orea una depresión durante los periodos en que la  presión que 

reina en el conducto de aspiración, es relativamente importante.

Una válvula automática, se interpondrá entre dicho deposito y el con-



-  s

«tacto de aspiración, de manera que se aplique centra m asiento desde 

el mc«ento que descienda la degresión que reina en el conducto de as­

piración. El conducto al tran s ít ir  la depresión en el cilindro de 

aflojamiento de los frenos, comunicara con este deposito de tal manera 

que el aflojamiento pueda obtenerse cualquiera que sea la  depresión 

producida en el instante considerado por el motor.

El presente certificado de adición es igualmente relativo a una rea- 

fe lizacion particularmente ventajosa del distribuidor que controla la  
entrada en acción de los dispositivos de apretamiento y de afloja/ffr- 
miento.

Este distribuidor que comprende una pieza deslizante, acciona en un 
sentido el obturador de comunicación con la atmosfera y en el otro el 

de comunicación con la depresión. Esta pieza deslizante, estar» unida 

a una membrana que sufre sobre una de sus oaras la  presión atmosférica 

y sobre la  otra la acción de la  depresión que reina en el cilindro de 

aflojamiento. Dicha pieza, podrá ademas, estar sometida por una parte 

a la  solicitación de un muelle que se oponga a la acción de la  presión 

atmosférica y estar unida por otra parte ai pedal o a la  manivela de 

accionamiento de los frenos con interposición de otro resorte.

El primer certificado de adioion describe un ervo-íreno, en el cual 

el frenado se produce utilizando para anliar los frenos una reserva de 

energía colocada sobre cada vehículo, obteniéndose el aflojamiento 

haciendo obrar los frenos, por la  acción sobre los pistones unidos a 

los mandos de cada vehículo, de una depresión producida sobre uno de eé- 
tos y transmitida a lo largo del tren.

El presente certificado de adición se refiere a una disposición, se­

gún la cual la entrada en acción de los medios de apretamiento y de afle 

jamiento de los frenos dispuestos sobre cada vehículo esta controlada 

sobre cada uno de estos por un distribuidor controlado a m vez por la  

presión de un fluido contenido en un segando conducto que se extiende 
a lo largo de todo el tren.

Dicho distribuidor estará mantenido en la posición corresnondiente al 

aflojamiento cuando reine una depresión en dicho conducto de control. 

Este podrá ponerse en comunicación con undeposito donde reinará una de­



presión producida por el dispositivo que produce la depresión ñe­

ca sari a para el aflojamiento de los frenos 

A fin de acelerar la aplicación de los frenos a todo lo largo del 

tren, el distribuidor antedicho podrá provocar la comunicación de dicho 

conducto de control con el aire libre sobre el vehículo en que se en­

cuentre el dicho distribuidor y esto cuando una de las piezas que forman 

parte de este ultimo, haya verificado en el sentido del apretamiento 

de los frenos una carrera que sobrepase una cierta longitud.

La invención prevee igualmente que a fin de permitir el aflojamiento 

de los frenos sin la ayuda del vehículo provisto del dispositivo que 

orea la depresión que se transmite a todo di largo del tren, un deposito 

suplementario en el cual reinara una depresión que podra ser dispuesta 
sobre ciertos vehículos.

Dicho deposito suplementario podrá ademas estar empalmado sobre un con­

ducto suplementario extendiéndose a todo el largo del tren, abstracción 

hecha del vehivulo provisto del dispositivo que crea la  depresión 

Los adjuntos dibujos adjuntos a la presente Memoria representan a t i ­

tulo de ejemplo algunas formas de realización de la  invención. En estos 

dibujos:

La figura 1, representa esquemáticamente a titulo de ejemplo una forma 

de realización de la  invención en el caso de un vehículo provisto de un 

motor de combustión interna

La figura 2, representa esquemáticamente los órganos llevados por el
i

vehículo provisto del dispositivo que orea la  depresión, asi como los 

órganos llevados por uno de los otros vehículos 

Las figuras 3 y 4 representar, variantes de uno de estos órganos.

La figura 5 es una vista analaga a la de la figura 3 en el caso de 

empleo de un deposito de aflojamiento dispuesto sobre algunos ve id culos 

l&i el caso de la figura 1, los mandos, no representados, estarán uni­

dos a los pistones diferenciales 4* , 5#por ejemplo por el intermedio d& 

la  traviesa 7$. 11 pistón 5# esta consta® en te solicitado hacia la posi­

ción de apretamiento por la aooion de un fluido bajo presión contenido 

en el deposito 6. £0, aflojamiento se realiza comunicando una depresión 

par el conducto 2 en el cilindro de aflojamiento 3 donde se mueve el



pistón 4*. SI conducto 2 esta unido con interposición del sistema de 

distribuidor que sera de sorito a continuación mas especialmente , al 

conducto de aspiración I  del motor. Esta uníop se verifica por el in­

termedio de un conducto 1 de aembo cando en un recipiente *71 que comunima 

oon d  oonduoto 1 por el intermedio do una válvula automática 72 que se 

aplica sobre su asiento desde el moaeito que la depresión en 1 llega 

a ser menor que la que reina en diado deposito 71.

Es visible que este deposito podría estar constituido por un simple 

aumento de la da**acidad del oonduoto que es extiende desde el sistema 
de distribuieion basta el oonduoto de aspiración

La característica de la inven o ion consiste en el empleo de una válvu­

la automática tal oooo la 72 que modera la  transmisión de disminución 

de degresión susoentible de producirse en el conducto de aspiración 1.

El sistema de distribución comprendo una pieza deslizante 78 que 

cuando se desplaza hacia arriba de la figura abre la válvula 7 de comu­
nicación con la depresión. Esta válvula 7 esta oons temen te solicitada 

hacia su asiento por un muelle 28. Cuando la  pieza 78 esta solicitada 

haoia abajo de la figura, cierra la  válvula 7 y abre la válvula 8 de 

acaran!oaoion oon el aire libre, la  cual está constérnente solicitada ha­

cia su asiento por un muelle 88. Estos movimientos de apertura son 

producidos por un balancín 74 susceptible de apoyarse contra las colas 

de las válvulas y mará obrado por dicha pieza deslizante 78. Esta u lti­

ma es solidaria de una membrana 32, un# de cuyas caras esta sometida a 

la presión atmosférica y la  otra sufre la acción de la presión que rei­

na en el cilindro de aflojamiento 2 y transmitida por el conducto 2.

La pieza deslizante está además sometida a la acción de un muelle 29 

y ©ata reunida al pedal de accionamiento M  por el intermedio de un mue­
lle  75.

La posición de las piezas representadas en la figura, corresponde id 

aflojamiento de ios frenos. 8i se desplaza el pedal 4 en sentido inver­

so a las agujas de un re lo j, la pieza deslizante se desplazará un poco 

haoia abajo de manera que permitirá en principio a la  válvula 7 volver 

sobre su asiento y elevar a continuación la válvula 8 que dejara entrar 

el aire en el conducto 2 y en el cilindro de aflojamiento 8. Resulta de



e llo , que los pistones diferenciales 4 ' -  sufren la  solicitación de 

un fluido bajo presión, contenido en el deposito 6 y se desplazaran hacia 

abajo de la figura, de manera que desplazaran la  tfemoneria en el sentido 

de apretamiento de los frenos. A oausa de la ^entrada del aire1, la de­

presión disminuirá en el cilindro de aflojamiento 3 y en conducto 2, lo 

que provocará un desplazamiento hacia arriba de la pieza deslizante 73 

a causa de la  diferencia de solicitación que la  membrana 32 soportara por 

el hecho de esta disminuí cien de depresión. La válvula 8, volverá so­

bre su asiento y los frenos so apli oaran con una presión que dependerá 

de las diferencias de las presiones que ©listen, por una parte en el depo­

sito 6 y por otra parte en el cilindro de aflojamientos. Un nuevo des­

plazamiento del pedal 24 en el mismo sentido, permitirá una nueva entra­

da de aire, lo que corresponderá a una aumento de la  presión de frenado.

Debe hacerse notar que el muelle 75 se comprimirá en principio a medi­
da que la impresión aumente en el cilindro de aflojamiento 3. AL veri­

ficarse e l retorno del pedal en sentido inverso, el aflojamiento de los 

frenos se producirá por las operaciones inversas a las de apretamiento.

En el caso de la figura 2, los mandos de cada vehículo están unidos 

al vastago 5 de un pisten 5*que es desplazado en el sentídd del (frenado 

por un fluido bajo presión procedente del deposito 6 y cuyo paso esta 

controlado por una válvula 8 provista por un muelle de atracción 62 y 

que se eleva automáticamente cuando el pistón 5' es obligado a despil­

arase en el sentido correspondiente al aflojamiento. Este desplazamiento 

se obtiene por la  intervención de una depresión que obra sobre un pistón 

4#unido a dicho pistón 5*. Esta depresión se transmite a todo lo largo 

del tren por un conducto 57 obturado en las dos extremidades del tren 

por los tapones 80 y unido a un dispositivo productor de depresión cons­

tituido por ejemplo, por un eyector 06, alimentado por medio de vapor 
cuyo paso está controlado por un grifo 58.

El control de las válvulas 8 de los distintos vehículos se obtiene 

por medio de un distribuidor dispuesto sobre cada uno de estos y com­

prendí endo una pieza deslizante 73, susceptible de obrar sobre dicha 

válvula. Esta pieza está unida a una membrana 32 sobre una de cuyas ca­

ras, obra la depresión que reina en un conducto de control 77 que se



extiende a lo largo del tren.

Dioha pieza deslizante sufre además por el intermedio de un pistón 81 

la acción de la  presión que reina en los eiliidros de frenado 6'asi orno 

la  solioitaeion de un muelle 29 que obra en oposición eon dicha depresión

Cuando existe una depresión en el oonducto 77, , las membranas 32 de los 

diferentes distribuidores son levantadas asi oomo las piezas deslizantes 

?3 de manera que las válvulas 8 quedan sobre su asiento, lo que impide 
todo desplazamiento del pistón 5'en el sentido del frenado.

¿a depresión existente en el conducto 77 esta controlada por medio de 

un grifo 78 susceptible de hacer comunicar este conducto 77, bien con el 

aire libre por un conducto 82 o bien con una diente de depresión por tai 

conducto 89. Este oonduoto 89 desemboca en un conducto 88, digo en un 

deposito 88 donde reina una depresión producida por el eyector 56. Este 

deposito esta en efeoto unido al conducto 57 por un conducto 90 en el 

cual esta interpuesta una válvula automática 72 que se abre cuando la 

degresión existente en dicho conducto 57 es superior a la  que existe en 
el deposito 88.

A fin de realizar la maniobra de los grifos 58 y 78 por el accionamien­

to de una sola maneta, estos grifos están conectados entre si por una 
varilla 79.

Es visible que el apretamiento de los frenos se obtendrá dejando pene- 
tas® el aire en el conducto de control 77.

Debe hacerse notar que si se dispone un grifo sobre el oonduoto 77 entre 

el vehículo provisto del dispositivo que crea la depresión y los vehículos 

enganchados, sera posible, cerrando este grifo antes de desenganchar el 

primero de dichos vehículos, mantener los frenos de los demás en la  po­
sición de aflojamiento.

A fin de acelerar el frenado y notablemente el frenado de los vehículos 

que están relativamente distantes de la extremidad del conducto 77 por la 

cual el aire exterior penetra, algunos de los distribuidores previstos 

sobre los vehículos pueden estar provistos de un dispositivo que asegure 

sobre estos vehículos una comunicación directa entre el conducto 77 y el 

aire libre, cuando la  pieza deslizante 73 que llevan, ha verificado en el 

sentido del apretamiento de los frenos una carrera que sobrepase una cien-



t& longitud.
Se puede a este efecto preveer que dicha pieza deslizo?te T3 accionará 

¿aspees de un cierto desplazamiento, um mlvul» M  fia oomurJ. «ación con 

el aire libre*
En el caso de la figura 8, esta válvula esta constípente obligada a 

(¿uedar centra ¿u asienta por un muelle 85. Es susceptible de ser abier— 

ta positivamente par wi estribo 83 solidario de la pierna deslizante 73

La figura 4» muestra que la válvula 8 de los distribuidores, puede ser 

re emplazada por una pacte por una válvula esutomati va 8* y por otra por 

una válvula 8̂  solidaria del vastago deslizante 73.

El Huelle 3S de las figuras 2 y 3 esta suprimido y su acolan se reali­

za por una Konbrana 38*ui’ida a la  pieza deslizante 73 y sufriendo sobre 

una cara la presión del deposito € y sobre la  otra la  depresión del eo¡n- 
duoto de control 77. Los movimientos de dicha membrana están influencia­

dos por las variaciones de presión en «1 deposíte 6.

La figura 5 ue refiere a una disposición que penal te mantener'los fre­
nos de una. rae¡a de vehículo y ©n la posición d? aflojeaiento-, mientan s qie 

el vehículo provisto del dispositivo que crea la  depresión, por ejemplo 

la locomotora, esta desprendido- de esta vum y esto a pesar de las pe­

queras entradas de aire que pucJ. eran producirse, a este efecto sobre 

algunos de los vehículos, están previstos depósitos 6$ en loa «ia l«s  una 

o.epr¿aiop, se produce , por ejemplo, por medio de> lau depresiones que rei­

nan al verificarse loa afXoj«aii©nt©s en el conducto 57, hallándose las 

válvulas «utomatioas i>8 interpuesta» entro loa deposites 86 y dicho 

conducto ¿i7.
Los depositas 86, están eQpalBaáas sobre un conducto suplemontario 87 % 

que se ««tiende a todo lo largo del tren, abstracción he olía de la loeo- 

jaouora. Este conducto 87, esta unido de trozo en trozo con el conducto 

de control 77 por obturadores cuya posición esta representada en la 

figura 5.
Si se desea mantener los frenos en su posición de aflojamiento, basta 

desplazar uno de estos obturadores, de manera qus establezca una coBuni- 

cacion entre el conducto de depresión 87 y el conducto de control 77 

y esto antes da que se desprenda este conducto 77 de la oTtremidad que



le  une a 1a  locomotora, siendo Aái Aislados de l a  Atmosfera los dos 

conductos 77 y 87

Desde luego, los frenos quedaran mantenidos en su posioion de afloja­

miento aun de emúes que la  presión atmosférica sea restablecida en el con­

ducto de aflojamiento 57. Los frenos nodran ser reeénduoidos a su posición 

de apretamiento si se realiza una nueva entrada de aire en el conducto de 

control 77 por que entonces las piezas deslizantes 78 de los distrinui- 
dores separaran positivamente las válvulas 8 de su asiento.

Debe hacerse notar que la depresión que reina en el deposito 86 puede 

ser utilizada para suministrar energía necesaria al aflojamiento cuando 
el vehioulo esta desenganchado.

Se comprende que el conducto de control 77 podria obrar sobre los dis­

tribuidores modificados en consecuencia, por medio de aire comprimido en 

lugar de aire enrarecido. En este caso los depósitos 86 de la  figura 5 

contendrían igualmente aire comprimido que podria cargarse por el conducto 

de control 77 con interposición de una válvula automática.

Por ulitimo es evidente que los diversos dispositivos descritos paraase­

gurar el control pueden utilizarse en combinación con medios cualesquiera 

que aseguren el aflojamiento de los frenos, por ejemplo, por medios elec­

tromagnéticos.

N O T A

El presente certificado de adición comprende las siguientes reivindica­
ciones:

I o.-  Un servo-freno para vehieulo provisto de motor de combustión in­

terna cuya aspiración se utiliza para aflojar los frenos que son apreta­

dos por medios mecánicos, hidráulicos o neumatioos, caracterizado por que 

un deposito en el cuál la  aspiración del motor crea una depresión, per­

mite realizar el aflojamiento de los frenos aun cuando el motor no cree 

en este momento una depresión suficiente.

2o.-  Un servo-freno, según la reivindicación l * , caracterizado por ha­

llarse interpuesta una válvula automática entre dicho deposito y el con­

ducto de aspiración del^motor



-  un servo-freno sesun las reivindioaoiones 1 y 8, caracterizado 

por que el deposito antedicho esta formado por una prolongación de la 

parte del conducto que une el cilindro de aflojamiento al motor compren­

dido entre el motor y el distribuidor, controlando la  entrada en acción 

de los dispositivos de aflojamiento
d°,- Un servo-freno, según la reivindicación 1, caraoterizade por que 

el distribuidor que controla la  entrada en acción de los dispositivos 
de aflojamiento, comprende una pieza deslizante accionando en un sentido 

un obturador de oomunioacion con el aire libre y en el otro sentido un 

obturador de oomunioacion con ©1 conducto unido a la aspiración del mo­

tor, estando unida esta pieza a una membrana sometida sobre una de sus 

caras a la presión atmosférica y sobre la  otra a la depresión que reina 
en el cilindro de aflojamiento, estando controlados los desplazamientos 

de esta nieva deslizante por el pedal o manivela de mando de los frenos.
5°.- Un servo-freno según la reivindicación 4 caracterizado, por que 

la  pieza deslizante antedicha esta ademas sometida a la acción de un 

muelle ejerciendo una solicitación opuesta a la  acción de la presión 

atmosférica.
6®.- Un servo-freno según las reivindicaciones 4 o  5 caracterizado 

por que dicha pieza deslizante, esta unida al pedal o maneta de accio­

namiento de los frenos oon interposición de un muelle.
7*.- Un servo-freno, según una u otra de las reivindicaciones 4 a 6 

caracterizado por que, la pieza deslizante antedicha obra por medio de 

un balancín sobre los obturadores que están constituidos por dos vál­

vulas solicitadas hacia su asiento por muelles.
g * ^ jn  servo—freno en el cual e l frena o se pro fu ve utilizando para 

aplicar los frenos, una reserva de energi» coleada sobre cada vehículo 

obteniéndose el aflojamiento, haciendo obrar sobre los pistones unidos 

a los mandos de cada vehículo, una depresión producida sobre uno de es­

tos y transmitida a todo lo largo del tren, caracterizado por que la 

entrada en acción de estos elementos esta controlada sobre cada vehículo 

por un distribuidor controlado a su vez por la depresión de un fluido 

contenido en un segundo conducto que se extiende a todo lo largo del tren 

9°.- Un servo-freno, según la reivindicación 8, caracterizado por que



diaho distribuidor esta mantenido en 1* posición corresrpondiente «1 

aflojamiento, osando reina moa depresión es dicho conducto de control 
(77) que puede ponerse en comunicación eon unáepodita (8§> donde reina 

una depresión producida por el dispositivo que prodaee la depresión 

necesaria al aflojamiento de los trenos.
lo *.» Un servo-freno según la reivindicación 9 caracterizado por que 

el obturador (78) que controla la comunicación eon este deposite (88) 
esta unido el lunáticamente (vastago 79) di Mecanismo de aeoi oimiento 

produciendo la depresión.
11*.- Un servo-freno según la reivindicación lo , caracterizado por que 

dicho obturador (78) permite hacer comunicar el conducto de control (77) 

con el aire ataosferice.
18®.- Un serve-freno según las reivindicaciones 8 o 9 caracterizado

por que el distribuidor antedicho comprende una pieza deslizante (78) 
unida a una membrana (88; sobre una de cuyas caras obra la depresión 

que reina en dicho conducto de control (77) sufriendo dicha pieza la 

acción de la presión reinante en los cilindros de frenado (6 ) y que 

esta por otra parte en oposición con un muelle (89) que solicita cons­
tantemente en un sentido dicha pieza, que realiza la distribución acoi o-

i
nando sobre un obturador’ (68) interpuesto en un conducto que une el ci­
lindro de frermdo a un deposito (6) cent atiendo un fluido bajo presión

18*.- Un servo-freno según la reivindicación 18 caracterizado por que 
el distribuidor antedicho provoca la comunicación del conducto de con­
trol (77) con el aire libre, cuando la pieza deslizante (78) antedicha 
a realizado en el sentido correspondiente al apretamiento de los frenos 
una carrera, sobrepasando cierta longitud.

14®.- Un servo-freno según una u otra de las reivlndi«aniones 8 a 18 

caracterizado per que un deposito suplantarlo (86) en el cual reina 

una depresión, esta dispútate sobre algunos vehículos, con el fin de 
permitir el aflojamiento de los frenos, sin el socorro del vehículo 

previsto del dispositivo que crea la depresión que se transmite a todo 

lo largo del tren.
15*.- Un servo-freno según la reivindicación 14 caracterizado por que

este deposito suplementario esta empalmado sobre un conducto suplemen-



%

tari© que s© extienda *  todo el largo del tren abstracción Imato* del 
vehiaalo provisto áel dispositivo 9w «rea la depresión.

16*.- Vr *«rv© freno según la reivindtoaeion 15 cara aterí ando im  

que un sistema fe obturacie® Afeite hacer comunicar el oonduote de 
oontrol (77) bien con dicho conducto suplementario (87) o bimi oon 

el aire Ubre.
IT*.- tfti serve-freno según las reivindica©!ones 14 a 16 earaaterisa- 

do por que 1» depresión es oreada y Mantenida en dicho deposito suple­
mentario ($6) per un eomfeeto provi ato de una válvula automática In­
ter» nmat* entre este deposito y «1 oeafeeto (57) que transmite la de­
presión que real!«a el aflojamiento de les frenos.

18*.- im servo-fren© conveniente pata un tren d» vehículos, en el 
cual el frenado se ebtiere utilizando para aplicar los frenos tina re­
serva da~-energía colocada «obre onda vehículo, obteniéndose al aflo­
jamiento ñor medios neumáticos t hidráulicos, mecesnieos o electrices 

accionados a partir de un© de los vehículos por medio de variaciones
presión transmitidas a través de un conducto de oontrol que se ex­

tiende a tede lo largo del tren, oaraoteriíado por que onda vehículo
rende un deposito puesto en carga por dicho conducto de oontrol 

y susoentible de ser utilizad© para realisar el aflojamiento da los 

frenos de este vuhleulo, cuando está aislado de los ¿más.
19*.- Sn resanen se reivindica como di exclusiva invención y cano 

objeto sobre el que ha do recaer la  cátente de adición que se soli­
cita a la patente espadóla nan. 91.865 expedida al Í6 de febrero de 
1915: Perfeooionamlentos introducida en el objeto de la miaga 

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria que oon&ta de 
enoe hojas escritas a maquina per una ©ola eirá y dibujos que se a-

Madrid n  de di oi ©obre da 1996
¿ lfísiotf/n---' ■ :-~Áa ’
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